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proyecto de 
ESTATUTO VA5CO 
•=•aaa:.a•:a===-=-

• . -
Euskadi pretende, con e3te Estatuto, acabar con su opresión de sigl~s 

po,r medio de un acto de ~lena soberanía . Un acto revolucionario que in
troduce una forma nueva de abordar las relaciones entre los pueblos :iel 

• 
Estado Español , enterra~do las cadenas del pasado y basándose, en ad~l~1 
te , en la libertad y la solidaridad. 

• 
Este Estatuto pretende abrir un proceso constituyente en· Euskadi , en 

el que se replanteen, con la participación direct~ de tcdo el pueblo vas 
co, todas las cuestiones de la viüa ~o.l itica y e,•onómica, i nclu~rc:1d., la. 
cuestión misma del grado de unión o de separación ccn los demás' rueblos . 
El Estatuto da vía libre a la ex-¡lresión de la volur.tad del pueblo ·vallco 1 

s i n sustituirla. 
• 

Naturalmente , el Estatuto Vasco no sa ajasta 3Xactamente a los l:í~i
tes establecidos por la Constitución español&. ?orque ~uskadi no Fue1e r~ 
conocer la legitimidad de ninguna Con~tit~cién q~~ nie~,te o recorte sun 
derechos . El Estatuto v~sco se recla~a , por el con~rario . de l a legitimi
dad que le confiere la voluntad de la inmen3a ~ayor:ía del pueblo vasco 
cuando reivindicó en e! último Aberri E:guna ~ 1 de::-echo a la a•.1toe.etermi n.;,. -
oi6n. 

Este es el Estatuto de los trabajador es de E-uskadi , de lo·s trabajado
r es va~cos, cualq_uiera cr·.le sea s:t yroceC..encia. . i'Js interés de todos los 
i racaja.a.o!'es el :-econoci.miento d~ la so beranis. .Y dP. las rela·~ior.es l i. br.; s 

---~ - . 
entre las naciones , en el ca!Tino del eocj al ismo :""-?.·:t.., sido los vr!tbaj ::..dc·r~s . 
quienes más han luchado pcr los derechos nacionales . Por ello también , la 
garantía de la plena aplicación d.e es-: e Esta.t·.¡;:;., y de su defensa. est¡¡ ~n 
manos de los trabajado~~s . 

• ·- .... .. 

Articulo 1 

Euskadi es una nación soberana. Como t al, n•.' r econoc'il otro:1 ;")oa.sres ni 
ot ras leyes que los surgi dos democrática~ente e~ su Seno • . 

Euskadi se constituye como una ilep~blica libre, reconociendo e:-1 su l.n
terior touos l os derechos y libertaa.es demccrátic~s sin res~ricoiones • 

Aún reconoci ~ndose como objeti7o la re~ificación política de las pr o
vincias de Euskadi norte y Euskaó.i sur , las conC.ici ones pcl:íticas actual.;,!' 
imponen que este Estatut o tenga "?lena aplicación pa.:-a. las pr ovj ncias ele 
Bizkaia, Gipuzkoa , Nafarroa y Araba. Eh el marco Q3 la unidad de l a nación . 
vasca se reconoce la autonomía y las pat:'ticulariáa.ies :•clítio<..s y admini~-

traffvas de cada provincia . 

Todo aquel que vive y tr~baja en Eu:.k:.oó.i puede .ad.q_>1irir inmediat ,;.m'=n~. e 

la ciudadanía vasca. Este Estatuto reconoce la i1"'t;.ald.~ó. de d·::r eohos de t0-

<io ci>.ló.adano , sin discrir.ünación alguna po ;:- r azc:-.és !ie se>:c , ¡:rcced.enc: :t : 

religión. Se ext iende este reconocimiento de de.:-~choR a todos los habi~au
tes de Euskadi aun~uP. no ~ui~ran aáoptar la ciuda~ani~ vasca. 

Artículo 2 . ... ·--
-·· - -- . - - -
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Artículo 2 • • 

• 
Para ejercer democráticamente la soberanía , se convocarán , en el más 

breve plazo de tiempo posibl e , unas Juntas General~s Cons t i tuyentes , ele
gidas por sufragio universal y directo. Las Juntas integrarán los pc~eres 
l egislativo y ejecutivo . 3us miembros elegidos recibirán como retribución 
la media de un obrero especializado, y estarán somet i dos al control de 
sus electores , pudiendo ser revocados en cualquier momento • 

• 
Las 3untas Generales Constituyentes tendrán como tarea la elaboración 

de una Constitución para Euskadi, reglamentar lasa distintas competencias 
de la nac ión' vasca y la articulación de ésta con los demás pueblos del Es
tado español . 

• . 
Artículo 3 

• 

• Es competencia de Euskadi y de sus órganos representativos todo lo 
que se refiere a l a vida política y económica dent r o de su eerritorio, y 
en particular , la administración -local; la administración de la justicia; 
el orden públiCOf la defensa, la hacienda y e~ r égimen tributario ; la ?la
nificación y medidas de política económica; la 0rdenación de 1~ producción ¡;,;. "ffll>,o.¡¡,. ~ ¡ 1 ce<>'~ " ... i .,_..... .. • ~ ; 
agrícola, pesquera e industrial; el crédito y el ahorro ;~a sani&an ; la eL 
señanza; los servicios sociales; el suelo ; la calidad de vida; la~ legis

_ lación civil y penal, etc• 

Euskadi tratará libre:nente con los demás pueblos del Estado espaJiol, 
a través de sus 6rganos democráticamente ele~idos, la delegación de parte 
de e s t as oompetenc :. a~ , su administr~ción conju.r:ta, ~~, las me 
di das de compensación eccn6mica, etc, en base a. cri t er!. os de igu<üd.ad y 

solidar idad. 

Artícul o 4 

El orden público será regulaó.o y organizado en su totalia.ad. dentro de 
~skadi . Las antuales FOP serán retiradas de EUskadi, y, ~n su lugar , la or 
ganizaci6n de la seguridad ciudadana será establ ecida por los tr~bajadores 
y sus organfzaciones. 

En sustitución del actual aparato j~dicial , la justicia será adminis
trada a trnvés d~ ~ribunales elegidos democráticamente por la población. 

Artmculo ..2 
Euskadi contará con su pr9pia Hacienda Públ ica, disponiendo óe plena 

soberanía fiscal. El sistema tributario se or~anizará de ta.l forma c..u~ los 
, . erandes . t . 

impuestos recaigan fundamentalmente sobre ~os r1cos y l os prop1e ar 1os. 
Por medio de cr.nciertos negociados en base a cri terio3 áe igualdad .Y soli
daridad se establecerá la parte a.e lo recaudado destinada a cubrir las ne
cesidades comunes y la contribución al -desarrollo de otras naciones o re 
giones dentr o del Estado español. 

Artículo 6 -
El euskera es el idioma oficial de Euskadi , junto con el castellano. 

Cualouier ciudadano vasco tendrá a.erecho a emnlear el euskera ante l 0s tri • • 

bunales y ante la administración. La enseñanza se realizará en los dos idio 

mas • --
Se .establece , en materia de enseñanza, la escuela pública. vasca , única Y gra

tui ta, laica; se suprime la enseñanza privada y se con~tituye la Universi dad Vas~~ . 

. . -·-.. 
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• Con l a presentación de este proyecto de Estatuto se pretende, en primer l~r, 
renunci~r a competir con los"constitucionali~tas " y políticos profesionales en cuan 

~ to a aportaciones~~ la elaboración del 3s~t~t<?~J!4 por otra parte , presentar en 
l a f orma más clara y entendible pctsi bleFtsin 1ilvtdar que las leyes por lo general 
están construidas y redactadas para que nadie las enti.enda más que los especi.alistG.s) 

. ¡¡<:&~~<.f5.!W>Mt, las reivinc;l.icaciones más candentes y centrales del momento , 0 

d ioho de otra/Tánera la salida política concreta que proponemos a la situación de Eus
kadi, presentada pedagó~iamente bajo la forma ~e un ''Estatuto". 

Este proyecto de Estatuto sirve ·para hacer propaganda y agitación, para lle-
varlo en forma masiva a las f ábr icas , a l os sindicatos y a los barrios , para contra
poner al Estatuto de consenso que ya han elaborado algunos partidos,la salida pol! 
tica que levantamos los trotskistas , que por otra parte, es la única capaz de dar so 
l uoién sa~isfactor~~~las reivindicaciones .Populares de. Euskadi . Por tanto , nuestra 
preocupac1<Sn no ~~ cómo presentar un proyecto "ser1o" a la asamblea de parla -
ment arios , sino cómo hacernos entender me jor por los trabajadores. Naturalment e , se
riamos tontos s1no lo presentásemos también en la comisión elaboradora del: Estatuto , 
porque puede ser una buena tribuna. Pero en esa tribuna pr~sentamos el mismo proyec-
tó que en las fábricas , aunr ue pueda provecar el des!)r~c i o o las sonrisas de algunos 
"técnicos en la materia'r. Y de la misma manera que la agitación cieb_e combinar este 
Estat uto con la util ización de cada cuestión parc i al que surja en la polémica (la en 
aeñanza, la cuestión fiscal, el tema de Nafarroa, ••• ) así mismo en l a comisión ela
boradora presentaremos también enmiendas concretas . El problema ~~ ~~ dónae ~e~oJ 
~el centro , o ,también,a quién nos dirigimos . · 

El proyecto presentado por el camarada Peña se sitúa en un nivel irreal , el de 
la organización de una. estructura federal del Estado . Pero de la misma manera que es 
pel igroso aplicar a una situación ccncre"t""a bajo el cap"ital i smo la línea que hi"J)ot.;ti 
c amente aplic~ríamos bajo el socialismo , r~sulta aún más pP.ligroso aplicar a una si
tuación en que Euskadi está pugnando con el centralismo madrileño por arrancar algu
~os de sus derechos , la distribución de competencias ~ue se establecería de una mane-

• i deal en un Estado federal. La República feneral es un proyecto , y no se trata de 
~roponer a los trabajadores un Estatuto que da por ~XE~ supuesta.dicha 
feder ac ión . En .prímer lugar porque haríamos propagandismo (no propa~anaa) estéril • . 
En segundo luf:ar , ,por~ue poaría ocurrir algo peor: que nues tras propuestas de " com
petencias compartidas" o "competencias exclusivas del EJtado" puedan ser utilizad4'sJ 
desde fuer~ para camuflar planteamientos centralistas . Ante un tema como el de las 
competencias nuestra postura debe ser no la de entrar en el juego de cuáles se dele
gan (que para el PNV o para el PSOE quiere decir por cuáles no se lucha) sino la de 
exigir Emm~ las competencias , una postura de arrebatar y no de ceder al gobierno de 
Madri d• 

• 
Al hablar de ceder ccmpetencias se suscitan problemas. Por ejtplo, por qué la ,, ,, 

legisl ación penal es una competencia compart ida? Y aquí nos metemos n un terreno ~ue 

n1. nos intere~ ·ni nos importa. Y más aún, t>or oué reccnoce!"los al .!.stado la orsranr1za ~ - • - ~ t ~ e ~ ¿,¡~ 
c i 6n de _la defensa, cuando la organizacién de la defensa -en este istadqL s{gnifica 
un e'jérci to como el que C" nocemos? Sl añadir una serie d~ reivindicaciones para que 
este tipo de 3:jérci to c~mb~e no ,re!!led¿a el ~al. Se pueó.en, plante~r más problemas : au
t onomía fi scal ,..-4'é..JL(j::; 114 U'll Hti-.. {••41 dn,ú ~&. ~ N~ -üMr;:..t;, ~ ~ ~ -l. 
.. .LD~ G kJ h~~ ? ) .~~. -
-IHay otras diverge ncias no menos importantes . El proy .. c to de P,ena relega la ~.sam-

( '~ . t"d blea const i tuyente nacional a una mera cuesti6n formal la ~anera m~s conven1en e e 
el aborar el Estatuto) ¡ es decir, ·1a margina totalmente . En cambio , creemos que la rei 
v i nd i cación de un órP,ano de soberanía poyular juega un pape~ absol~ta~ente central e~ 

Í!)JI 1l.u:u J;.J 
un momento en que Se van a plantear a discusión' CUestiones r...;..,t'R!OIS~til e inclU30 entá 

a b1. erta la po~i bi 1 idad de un veruadero •: ..,roce so consti tuyen..;·e " en r,-... k "· .- - . .,. .... s aa.1 . 
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